
Viérnos 13 ríe Ahril de 1869 !VI':IM. ' h f \ . 

L a s \ tyt i y l as disposiciones generales del G o b i e r n o 
son ob l iga to r i a s para cada cap i t a l <IR p r o v i n c i a desde 
qur se p u b l i c a n o n c i a l n i f i i l t en e l la» y d'sd'* c u a t r o 
d ia t drapiles para los dt-uias puirlilos tj« la i n t i m a p r o -
r i « c i * . ( L c j de 3 üc Nov iembre de 183 ; . ^ 

L a s leyes, á r d e n o s y anunc ios que se manden p n -
h l i c o r en los l í o l e t i n e s oÜeialcs se dan d f r e m i t i r a l 
GÍ-ÍV p o l í t i c o i ' f í p i - c t i v o , por ' uyo conduelo .«.e [)asa-
r á u á los rd i lnn 'S de los [m-nnonados p f r i ó d i f o s . Sü 
escep túa de esta dis | ios i t ' io i i á 1 '5 Si-íioi-t-s Cnpi tni i ' '3 
gei ifrales . (Ordtne$ de t» de A b r i i y $ de Admito de 

BOLETIN OFICIAL DE LE0\T. 
AUTICIILO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de IJeneficencía.nNúm. 140. 

Marzo 3 8 . = R r 3 l órilen mandando ¡oalalar las J u n l a s parro
quiales d u BcntRccncia en las capilales de provincia y pueblos 
de numeroso vecindario y en los Ayuntamientos compuestos 

de pueblos ó barrios separados entre sí. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación del 
Reino, me dice con fecha 28 de Marzo últ imo de 
Real orden lo siguiente. 

t.Para establecer los socorros de que trata l a 
R e a l ó r d e n c i rcu la r de 9 de N o v i e m b r e ú l t i m o , y 
hacer por este medio eficaz y beneficiosa para las 
clases pobres la a c c i ó n protectora de l Gobierno en 
el caso de invad i r nuestro terr i tor io e l c ó l e r a - m o r 
bo a s i á t i c o , es conveniente organizar Juntas locales 
de Beneficencia que en concepto de a u s i ü a r e s de l 
A l c a l d e y en a r m o n í a con las de San idad , s irvan 
de conducto inmediato para socorrer y consolar a l 
indigente que fuere atacado por tan grave enferme
dad." Y con )a mi ra de l levar á efecto semejante me
dida previsora , la Reina ( Q . D . G . ) se ha servido 
reso lver : 1." Que disponga V . S. se establezcan i n 
mediatamente , si no estuvieren creadas, las Junlas 
parroquiales de Beneficencia , con arreglo á lo pre
venido en los a r t í c u l o s 17, 18 y 19 de l a ley de 6 
de Febrero de 1822. 2.° Que para el caso estraordi-
nar io referido se establezcan iguales Juntas en to
das las poblaciones que la necesiten á ju ic io de V . S., 
y en los partidos ó distritos estramuros ó rurales. 
3.' Que ademas de las atribuciones que concede 4 
ias Juntas parroquiales l a espresada l e y , estiendan 
las mismas sus servicios segun lo determine el G o 
bierno ó lo exijan las circunstancias á j u i c io de 
V. S. 4." Que ordene V . S. a l A l c a l d e destine á cada 
parroquia un teniente de A l c a l d e ó un Regidor que 
c o m o delegado de aquel presida y dirija l a respec
t iva Jun t a , facilite la cgecucion de las medidas que 
se adopten , y solici te los a u s ü i o s de que habla el 
a r t í c u l o 2." de la ley ci tada. 5." Que en el momento 
que esien instaladas las Juntas parroquiales , proce-

,dan á reunir los datos y noticias postbles para for
mar privadamente un censo de los feligreses pobres 
de cada pa r roqu ia , con el fin de que d iv id ido por 
clases segun los recursos con que puedan contar , si 
fuesen atacados del c ó l e r a , s i rva para la acertada 
a p l i c a c i ó n de los socorros. 6.° Que con arreglo á lo 
dispuesto en e l a r t í c u l o 21 de \ a ci tada ley de 6 de 
Febrero de 1822, promuevan dichas Juntas la co 
lec ta de l imosnas y suscripciones voluntar ias , tanto 
en m e t á l i c o , c o m o en especie. 7." Que los i n d i v i 
duos de las mismas Juntas visiten por sí y acompa
ñen á la autoridad respectiva en la visita que esta 
haga para inspeccionar las habitaciones de las f ami 
lias necesitadas, p r o p o r c i o n á n d o l e s recursos para que 
satisfagan las prescripciones de salubridad p ú b l i c a 
que se acuerden. 8.u Que se encarguen en su respec
t i va parroquia de proporcionar los socorros d o m i 
c i l ia r ios en especie, c o m o al imentos , ropas, camas, 
combus t ib le , medicamentos SÍC. 9." Que para fac i l i 
tar estos socorros se seña le en cada parroquia una 
ó mas casas, d á n d o l a s á conocer preventivamente 
por los medios mas p ú b l i c o s , á fin de que los nece
sitados puedan acudir á ellas en demanda de aust-
l ios . 10." Que las Juntas fiscalicen el uso que hagan 
los indigentes de los socorros que se les d i s t r ibuyan , 
dando cuenta en caso de abuso al teniente de A l 
calde ó Regidor comisionado por e l AlcaRle para 
que esta autoridad adopte lus medidas convenientes, 
i i . " Que tanto de los fondos y efectos que colecte 
la Junta por limosnas y suscripciones, como de los 
que se le entreguen para las necesidades de su ins 
t i tu to , forme cargo e l Contador a l Deposi ta r io , ¡IIT 
t e r v i n i é n d o l e todas las salidas á fin de l levar una 
cuenta exacta que se r end i r á mensiralmeine al te
niente de Alca lde ó al R e g i d o r , quien li" dará e l 
curso correspondiente con su parecer para que for
me parte de la general de Beneficencia que se d a r á 
anualmente. 12." Que sea obliga.cion de las mismas 
Juntas l levar l a es tad í s t i ca de socorros, a cuyo efec
to se a n o t a r á du r i amen te el nombre, estado, edad 
y profesión de la persona socorr ida, detallando l a 
cantidad y especie que reciba. 1 3." F ina lmente : que 
se dediquen a mejorar la suerte de las familias po
bres , p r o p o r c i o n á n d o l e s los ausü ios que sean conve
nientes para precaverse del ma l ó d isminuir sus efee» 
tos. De Rea l orden lo comunico á V . S. para su i n -
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t e ü g e n c i a y í fin de que dicte las disposiciones c o n 
ducentes al mas puntual cumpl imien lo de cuanto 
queda prevenido, h a c i é n d o l o a l efecto p u b l i c a r e n , : 
e l Bolet ín oficial de la p rov inc i a , y dando cuent^; 
de los resultados á este Min i s t e r io . " - ,; 

E n su consecuencia los /Ayuntamientos de ejta,, 
provincia que forman distrito municipal por la agré,-. 
(¡ación de dos ó mas pueblos, procederán desde liiefig 
á instalar las Juntas parroquiales de Benejiceliciii;.^ 
convocando al efecto á las Juntas municipales .Oj/tt-; 
forme determinan ¡os ar t í cu los desde el 17 al 2 ^ q e i 
se insertan á continuación, de lá ley .de 3 de. Febre.-, 
r o d é 1Ü22. En igual forma dispondrán los Alc&J-o 
des de los pueblos de Sahngun, falencia de D . Juan, ; 
Ponferrada, ¿ 4 s t o r g á , fa lderas , la B a ñ e z a , f i l l a -
franca, que las Juntas municipüles de Beneficencia, 
de los mismos nombYéH' laf parróquialés sus . ausilia-, 
res á la mayor breveddd; dapdoaié parte irnos y ot¿ai¡ 
de haberlo aerificado. 

S i en alguno de los l iyuntamiénfos por omisión 
u otro motivo, no estuviese nombrada la Junta m u -
nicipat de Beneficencia deberá desde luego el A lca l 
de hacer que se nombre, observando los requisitos 
que previenen los art ículos desde el t.* al l O que ¿e 
insertan después de esta circular. 

Siendo análogos los deberes de las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad á los de las de Beneficencia, j e -
ria ji/tiyconveniente que ¡os Ayuntamientos nombrá-
rdñ para componer estas, á algunas ó todas ¡as per-
sonas que á propuesta del Alcalde he nombrado pa
ra aquellas, en virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Enero últ imo. A l . hacer esta indica
ción á las corporaciones electoras no es mi ánimo 
imponer/es este deber á su voluntad, pues cómo s»lo 
me propongo el medio mas f á c i l de que puedan ser 
tan provechosas como la ¡ey se propuso al crearlas, si 
los Ayuntamientos hallasen que otras personas, por 
su conocido celo y amor á la humanidad eran dignas 

y merecedoras de tan honroso cargo, pueden y deben 
elegirlas, dando muestras en ello de un interés justo, 
por los sagrados intereses que representan; i n t e r é s 
que yo e s t i m a r é como se merece. 

Los Sres. Alcaldes conocerán que se trata de 
servicios de tnuv alia importancia, y que no me es 
posible desatenderlos y consentir que se desatiendan 
por los mismos; asi que deseando evitar meUidas de 
rigor siempre desagradables, les recomiendo enca-
recidau&nte, las eficaces en el cumplimiento de cuan
to en estas prevenciones y Real orden que las moti
va se previenen. León 10 de A b r i l de ^ ^ . ^ . A g u s -
tin Gómez Inguar.zo. 

A r t í c u l o s que se citan de la ley de 6 de Febrero de 
1Ü22 restablecida por Real decreto de U de Setiem

bre de 1836. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De las Juntas de Beneficencia. 

Ar t í cu lo 1," Para que los Ayuntamientos puedan 
d e s e m p e ñ a r mas fácil y expeditamente lo preveni
do en el pá r ra fo 6." del a r t í c u l o 321 de la Con.stitu-
c ion , h a b r á una Junta municipal de Heneficencia en 
cada pueblo, que d e b e r á entender en tridos los asen-
tos de este ramo como auxil iar de su respectivo 
Ayuntamiento . 

A r t . 2." E n las capitales y pueblos q u : tengan 

cuatrocientos vecinos ó mas, se c o m p o n d r á esta Jun
ta de nueve individuos, á saber, de uno de los A l 
caldes constitucionales, que .será Piesidente nato, de 
¡mi Regidor del Ayuntamien to , del C u r a p i r r o c o 
• ítiast antiguo, de cuatro vecinos ilustrados y car i ta t i -

•.•j»PK de un M é d i c o y un Ci iu jano de los de mayor 
. r e p u t a c i ó n . 
, Í ' . : ,Art. 3." E n los d e m á s pueblos de menos v e c i n -
_:>d.ar;tó.seheompóndrá la misma Junta de siete i n d i v i -
M'dS(is,«A saber, del A lca lde constitucional , que se rá 

: íBpísidante* nato , de un Regidor del Ayuntamien to , 
oqdfcl ,Gs»8fPárroco mas ant iguo, de un facultativo de 
jí'.tWttticisia ; y en su defecto de c i r u g í a , y de l ies Ve-

Sinos de los mas pudientes é ilustrados. 
A r t . 4.u E n los pueblos en que no hubiere f acu l 

tativos se completara e l n ú m e r o de vocales, e l i g i é n 
dolos delvvecindario, ya sea de l estado ec les iás t i co , 

'.. ya de l secular.; '' 
.; A r t . 5.° Estas Juntas sé g o b e r n a r á n por las re-

glasjque1 fija'esta It-v, y por el reglamento par t icu
lar que para ellas f o r m a r á el Gobierno. 

A i t . 6." Los^ vocales electivos de las Juntas de 
Beneficencia séfár. nombrados por- los A y u n t a m i e n 
tos respectivos, debiendo ejercer sus funciones pur 
el t iempo de dos año>; y en cada uno de estos se 
m u d a r á n por mi tad, saliendo la pr imera vez el m a 
yor n ú m e r o , l a segunda el menor, y asi sucesiva
mente. • • 

A r t . 7.° U n o de los vocales de la Junta desem
p e ñ a r a las funciones de Secretario, y otro las de 
Contador , ambos elegidos por la misma Junta y 

•aprobados por e l Ayun tamien to . 
A r t . 8." Si por haber en un pueblo muchos estn-

, blecimieiuos de Beneficencia fuesen tantas las o c u 
paciones de estos cargos, que la Junta creyese ser 
necesarios un Secretario y un Contador dotados y 
de fuera de su seno, lo h a r á presente a l A y u n t a 
miento, para que informando sobre e l lo á la D i p u 
tac ión provinc ia l , pueda esta consultar a l Gobie rno 
lo conveniente. 

A r t . p." E n e l caso de que á propuesta del G o 
bierno las Cortes aprobasen la c r e a c i ó n de e:<tas 
plazas seña lándo les la d o t a c i ó n que estimen conve
niente, las Juntas p r o p o n d r á n para ellas las perso
nas que creyesen mas a p ropós i to para su buen des
e m p e ñ o , y los Ayuntamientos h a r á n el n o m b r a 
miento. 

A r t . ro. L a Depos i t a r í a de estas Juntas será ser
vida gratuitamente por un individuo de su seno ó 
de fuera de él nombrado á propuesta suya por e l 
Ayuntamien to bajo responsabilidad á c u y o indiv iduo 
se le abonaran los gastos indispensables que se le o r i 
ginen por este cargo. 

A r t . 1 r. Las Juntas municipales c e l e b r a r á n sus 
sesiones en uno de los establecimientos de Beneficen
cia que juzguen mas adecuado al efecto en los dias, 
forma y modo que presci iba el reglamento. 

A r t . 12. Las obügac i r . ne s de estas Juntas .>erái>: 
1." hacer observar esta ley y los reglamentos y o r 
denes del Gobie rno a los Directores , Admin i s t r ado
res y d e m á s empleados de los establecimientos de 
Beneficencia: 2." informar a] Ayun tamien to s o b i e l a 
necesidad de aumentar , suprimir ó arreglar c i u l e s -
quiera de dichos establecimientos: 3." proponer ar-
bit i ios para su d o t a c i ó n y socorro de la indigencia 
en las necesidades extraordinarias: 4." ejecutar las 
ordenes sobie mendicidad que le comunique el G o -
bieino pui c u n d u a o de sus jespectivos Ayuntamien-
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tos: 5," rocíhír las cnent.is da los AJ in in i s t r a Jo res 
ü - los cstableeimii. 'iuos de Beneticenci 1; y ' e x a m i n a -
dds, pasarlas al Ayun tamien to con su e t í h s u r a : ó . " ' 
cu i J a r de la buena a d m i n i s t r a c i ó n de los estableci
mientos de su cargo , y establecer la m a s - e s c r ú p u l o -
sa e c o n o m í a en la invers ión de los fondos , c l a r idad 
en las cuentas, y buen d e s e m p e ñ o en las respectivas 
obligaciones de cada empleado, dando Cuenta- ' a l ' 
Ayun tamien to si notasen en alguno p'oco'Ctlo y ale- ' 
t i v i d a d , y suspendiendo en el ac lo a cualquiera por 
sospechas fundadas de tortuosos t n a n e j ó s j ó ' p o r otfo 
motivo grave : 7." Proponer a l . Ayun tamien to pa
ra los destinos de Directores y. Adminis t radores de 
los establecimientos de Beneficencia las personas que 
juzguen mas S p r o p ó s i t o : Í5.' formar anualmente un 
presupuesto de gastos para el año p r ó x i m o , y la es-
tadíscica de beneficencia de su d b n i t o , .pasando uno " 
y otra al Ayuntamiento para su d i r ecc ión u l t e r io i ; 
y.* presentar anualmenie. al A - y u n t t n ñ o t t o * cuentas 
documentadas de los fondos invertidos en la hospi-
talidnd y socarros domic i l i a r ios . " ' ' 

A r t . 13. P i r a que la v ig i lanc ia de estas Juntas 
s^bre los establecimientos de Beneficencia sea mas 
efectiva nombraran para cada uno de dichos ts table-
cimientos un vocal que con cal idad de Vis i tador es
t a r á encargado de observar frecuentemente si se cum
plen en él los reglamentos, si los empleados desempe
ñan su o b l i g a c i ó n , y si los pobres es tán bien asistidos. 

A r t . 14. Las Juntas municipales p re f e r i i án en lo 
posible á las Hermanas cíe la Car idad para desem
peñar todos los cargos de Beneficencia que le es tén 
encomendados, especialmente en la d i r ecc ión de las 
rasas de maternidad, y en la asistencia de los en
fermos de ambos sexos en los hospitales. 

A i t . 15. T a m b i é n se v a l d r á n al mismo efecto 
de las asociaciones de uno y otro sexo que tuvieren 
por objeto el cuidado de los niños expós i tos ó la asis
tencia de los enfermos, procurando at iaer a objetos 
de ca l idad las d e m á s hermandades que hubiese en su 
distri to con distintos fines. 

A i t . 16. EMas Juntas se e n t e n d e r á n en todo d i 
lec ta y esclusivameute con los Avuntamientos res
pect ivos, y solo en el caso de tener que reclamar 
de agravio contra ellos podran di i ig i rse en derechu
ra a las Diputaciones provinciales , las cuales en to
do lo le la t ivo a l ramo de Beneficencia se e s t e n d e r á n 
con el ¡Vinisteiio de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la . 

A i t . 17. E n las poblaciones de mucho vecinda
rio las Jumas munic ipa les , con la a p r o b a c i ó n de su 
respectivo Ayun tamien to , nombraran Juntas parro
quiales Je Beneficencia, que ser.in piesididas por e l 
C o r . i de la parroquia , y en sus ausencias y enfer-
nudades por su Teniente . 

A i t . i ! i . l i .sus j u i l a s , ademas del Piesidente, 
se i-nmpciiidran de ocho individuos celosos y car i ta-
l i v i s . vecinos de la p a n o q u i a , y se r e n o v a i á n cada 
iios años poi mitad :i v i r tud de propuesta de la pro-
pi 1 Jurit i 1 l.i imin ic ip i l de Beiu ficencia. 

A i t . ii) Uno de los individuos de la Junta par
roquial d e s e m p é ñ a l a las fnnci.mes de .secietario, 
o l i o las de Contador , y o l i o las de Deposi tar io , de-
hiendo haber para custodiar los fondos una arca de 
tr s llaves, üe las que t end rá una el Presidente, 
o l í a el Contador , y c u a el Deposita l io . 

A r t . 20. N o se manejar.'iti por estas Juntas mas 
fundos que los que pioveng.in de limosnas de la par-
roquia, y los que íes destinen las municipales p- r via 
ü e aocono para les fines de su ius i i tu io . 

1 7 5 
A r t . 21, Las Juntas parroquiales c u i d a r á n d é l a 

Colecta de limosnas, de las suscripciones voluntarias, 
dé ta hospitalidad y socorros domic i l i a r ios , de la 
pr imera e n s e ñ a n z a y v a c u n a c i ó n de los niños pobres, 
de recoger los espós i tos y desamparados, y de con
ducir á los establecimientos de Beneficencia respec
tivos á loS que no puedan ser socorridos en sus pro
pias casas. 

A r t . 22 . Donde no hubiese Juntas parroquiales 
todas estas obligaciones se rán propias de las juntas 
municipales de Beneficencia. 

A r t . 23 . L a s . Juntas parroquiales p r e s e n t a r á n 
anualmente á las municipales cuentas documentadas 
de los fondos parroquiales, dando ademas una idea 
exacta del estado en que se hallen en su parroquia 
la hospitalidad y socorros domic i l ia r ios . 

A r t . 24. Siendo las Juntas parroquiales el resor
te pr incipal del. sistema de Beneficencia en las gran
des poblaciones, el Gobierno f o r m a r á para e l l a s , un 
r e g l a m e n t ó par t icular , en el cual se-espresáran por 
menor todas sus a t i ibuciones y el modo de desem
p e ñ a r l a s . 

4.' Dirección, Multas, Cimil;«iv=lXúni. 141. 

Real orden mandando uo se latisfaga ninguna multa en me— 
tilico. 

E» Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 2 del actual me comunica la Real 
orden siguiente. 

"En vista de las reclamaciones que se han re
cibido en este Ministerio sobre la inobservancia de 
las disposiciones vigentes sobre multas; S. M . , ha 
tenido á bien mandar prevenga á V. S. como de su 
Real orden lo egecuto, que cuide V. S. del cum
plimiento de dichas disposiciones, sin permitir que 
las multas se satisfagan en metálico, contravinien
do á lo prevenido en la materia." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su mas exacto cumplimiento. León 12 
de Abril de iMd.=Agustin Gómez Inguanzo. 

N ú r n . 142 

liilcmlcncia. 
Los estados de inultas, ó avisos de no haber

las impuesto, que deben dar los Ayuntamientos, 
J u z g a d o s de 1.A instancia y demás autoridades se 
remitirán en derechura á la Administración de Con
tribuciones Indirectas, en donde tales documentos 
son necesarios, sin pasarlos por esta Intendencia. 
León í 1 Je Abril de 1 8 4 y . = A i u o t i i o oe HalJeg. 

Nt iu i . t/,-!. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimiento Infantería de Zamora, 
m'im. 8— Media filiación del quinto 
desertor José Avclla hijo de Lorenzo y 
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de Felipa López , natural de Gandin. 
Ayuntamiento de id., partido de V i -
Ilafranca en esta provincia; edad ig 
años, pelo castaño, cejas id. , nariz 
regular, barba lampiña. Tuvo entra
da en este Regimiento én dos del 
mes de la fecha, y baja en el mismo 
por haberse desertado en este dia. León 
10 de Abril de i849.=:El Teniente 
comisionado, Ambrosio Herrero. 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que el 
espresado desertor José Avella, sea per
seguido como tal desertor, y capturado 
puesto á mi disposición para los efec
tos correspondientes. León 11 de Abril 
de i&ty.—El Brigadier Comandante 
general, José Muñoz. 

P A U T E NO OFICIAL. 

Continúa la colección de ¡os discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú-

men anterior. 

E l Gobie rno e s p a ñ o l , como era su debe r , no 
quiso (jiie esa i ó r m u l a tuviese su apl icación en E s 
p a ñ a ; l a n í o m e n o s lo qu i so , cuanto que la s i tua
c i ó n interior no era la mas lisonjera; y era menes
ter prevenirse asi contra las eventualidades del i n 
ter ior como contra las eventualidades exteriores. P a 
ra no haberlo hecho as í , era necesario haber des
conocido de todo punto el p o d e r í o de esas co r r i en 
tes m a g n é t i c a s , que se desprenden de los íocos de 
infección revolucionar ia , y que van i n f i c i o n á n 
dolo lodo por el mundo (Muy bien, muy bien) 

L a s i tuación interior en pocas palabras era esta: 
L a cues t ión polí t ica no estaba, no ha estado nunca, 
no está de todo punto resuci ta : no se resuelven así 
Van fácil mente cuestiones p o ü t k a s en sociedades tan 
soliviantadas por las pasiones. L a cues t ión d inás t ica 
no estaba concluida, porque aunque es verdad que 
en ella somos nosotros los vencedores, no teniamos 
l a . res ignación del vencido, que es el complemento 
de la victoria. (Bravo) L a cues t ión religiosa estaba 
en m u y mal estado. L a cues t ión de las bodas, to
dos lo s a b é i s , estaba exacerbada. Y o pregunto, se
ñ o r e s : supuesto, como he probado ya , que la d i c 
tadura sea en circunstancias dadas l e g í t i m a , en c i r -
cunslancias dudas provechosa, / e s t á b a m o s ó no es
tallamos en esas circunstancias:' Si no h a b í a n l i e -
gado, decidnic cuá les otras mas graves han aparecido 
en el mundo. La esperiencia vino á demostrar que los 
cálculos del Gobie rno y la p rev is ión de esta C á m a r a 
no hab ían sido inlundados. Todos lo sabé i s , señores : 
j o t IÍ esto h a b l a r é m u y de paso, porque todo lo que 
es a l imentar pasiones lo detesto; no he nacido para 
eso: todos sabéis que se p r o c l a m ó la R e p ú b l i c a á 

trabucazos por las calles de M a d r i d : lodos sabéis que 
se g a n ó parle de la g u a r n i c i ó n de Madr id y de S e 
v i l l a ; todos sabeis que sin la resistencia ené rg i ca , 
activa del G o b i e r n o , toda E s p a ñ a , desde las c o l u m 
nas de H é r c u l e s al P i r i n e o , de un mar á o l i o mar , 
hubiera sido un lago de sangre. Y no solo E s p a ñ a : 
¿sabéis q u é males, si hubiera tr iunfado la r evo luc ión , 
se h a b r í a n propagado por e l m u n d o ? ¡ A l i , s eñores ! 
Cuando se piensa en estas cosas, fuerza es exclamar 
que el Min i s t e r io que supo resistir y supo v e n a r 
m e r e c i ó bien de su patria. (Muy bien, muy bien.) 

Esta cues t ión vino á co.nplicarse con la cues t ión 
inglesa : voy á decir anles de entrar en e l l a , y des
de ahora anuncio que no e n t r a r é sino para salir de 
ella inmedia tamente , porque así lo c o n c e p l ú o c o n 
veniente y opor tuno; pero anles de entrar en ella 
m e p e r m i t i r á el Congreso que exponga algunas ideas 
generales que me parecen convenientes. 

S e ñ o r e s , yo he creido siempre que la ceguedad 
es una s e ñ a l , así en los homlnes como en los G o 
biernos, como en las naciones de perdic ión. Y o he 
creido que Dios comienza por cegar siempre á los 
que quiere perder: yo he creido que para que no 
vean el abismo que pone á sus pies, comicny.a por 
turbarles la cabeza. Apl icando estas ideas á la po l í t i 
ca general , seguida de algunos a ñ o s á esta parle pol
la Inglaterra y por la Franc ia , señores , lo d i ré a q u í , 
hace mucho que yo he pfedicho grandes desventu
ras y ca t á s t ro fe s : u n hecho h i s t ó r i c o , u n hecho ave
r iguado , un hecho incontrovert ible es, que el en
cargo providencial de la Franc ia es ser el i n s t rumen
to de la Providencia en la p ropagac ión de las ideas 
nuevas, así polí t icas como religiosas, y sociales. E n 
los tiempos modernos tres grandes ideas han i n v a 
dido la E u r o p a : la idea católica, la idea filosófica, la 
idea revolucionaria . 

Pues b ien , s e ñ o r e s , en esos tres per íodos la 
F ranc ia se ha hecho siempre hombre para propagar 
esas ideas. Car io M a g n o fue la Francia hecha h o m 
bre para propagar la ¡dea ca tó l i ca ; Vol ta i re fue la 
F ranc ia hecha hombre para propagar la idea filosó
fica; N a p o l e ó n ha sido la Francia hecha hombre 
para propagar la idea revolucionaria. (Aplausos ge
nerales.) Del mismo modo creo que el encargo pro
videncial de la Inglaterra es mantener el justo equ i 
l i b r io moral del mundo , haciendo contraste perpe
tuo con la Francia. L a Franc ia es lo que el flujo, 
la Inglaterra lo que e l reflujo del mar. (Muy bien, 
muy bien.) (Se continuará.) 

A N U N C I O . 

Las personas que deseen interesar
se en la compra de 20 carros de yer
ba de la propiedad de D. Lesmés .Fer
nandez, vecino de esta Ciudad que vi
ve en la calle del Pozo, niím. g, pue
den verse con el mismo, quien entera
rá de su precio y en donde se halla. 
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